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ÁMBITO DE APLICACIÓN DE ESTE RÉGIMEN 

Este régimen tiene la condición de régimen especial. 

Podrán ser sancionadas por este régimen disciplinario: 

▪ Las personas vinculadas a una federación deportiva con una 
licencia federativa estatal (o autonómica habilitada para 
participar en competiciones estatales). 

▪ Los clubes, Sociedades Anónimas Deportivas y quienes 
desarrollen su actividad dentro de estas. 

Cuando las personas anteriores asistan como espectadoras a una 
prueba o competición deportiva, su régimen de responsabilidad 
será este. 

No se considerarán conductas infractoras las que se contengan en 
este régimen, cuando las realicen los/as deportistas siguiendo las 
reglas del juego propias de la modalidad deportiva. 

INFRACCIONES 

Las infracciones de este régimen deportivo pueden ser “muy 
graves” o “graves”. 

● INFRACCIONES MUY GRAVES 

Son infracciones muy graves de las reglas de juego o competición 
o de las normas deportivas generales: 

✓ Los comportamientos y gestos agresivos y antideportivos 
de deportistas, cuando se dirijan al árbitro, a otros/as 
deportistas o al público. 

✓ Las declaraciones públicas de directivos/as, 
administradores/as de clubes deportivos y sociedades 
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anónimas deportivas, técnicos, árbitros y deportistas que 
inciten a la violencia a sus equipos o a los/as espectadores. 

✓ Promocionar, organizar, encubrir o defender los actos y 
conductas racistas, xenófobas, intolerantes o violentas (o que 
inciten a la violencia). 

✓ Participar de forma activa en actos violentos, racistas, 
xenófobos o intolerantes o que fomenten este tipo de 
comportamientos en el deporte. 

Se considera “participación activa”: hacer declaraciones, 
gestos, insultos u otra conducta que impliquen una vejación a 
una persona o grupo por su etnia, discapacidad, religión, 
convicciones, edad, sexo u orientación sexual. 

✓ No adoptar medidas de seguridad y tener falta de diligencia 
o de colaboración en la represión de comportamientos 
violentos, racistas, xenófobos o intolerantes. 

En concreto, son infracciones muy graves para los presidentes/as y 
demás miembros de federaciones deportivas: no asegurar el 
correcto desarrollo de los espectáculos deportivos con riesgos para 
los espectadores/as o participantes. 

En concreto, son infracciones muy graves para los clubes y 
sociedades anónimas deportivas que participen en competiciones 
profesionales: 

✓ No adoptar todas las medidas de esta Ley para asegurar el 
correcto desarrollo de los espectáculos deportivos con 
riesgos para los espectadores/as o participantes. 

✓ No adoptar todas las medidas de esta Ley para evitar actos 
o comportamientos racistas, xenófobos, intolerantes y 
contrarios a los derechos fundamentales. 

✓ Facilitar medios técnicos, económicos, materiales, 
informáticos o tecnológicos que den soporte a la actuación 
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de personas o grupos que promuevan la violencia o las 
conductas racistas, xenófobas e intolerantes. 

● INFRACCIONES GRAVES 

Son infracciones graves: 

✓ Los comportamientos y actos de menosprecio o 
desconsideración a una persona o grupo por: su etnia, 
discapacidad, religión, convicciones, edad, sexo, orientación 
sexual u otra condición o circunstancia personal o social. 

✓ No reprender las conductas violentas, xenófobas e 
intolerantes, cuando esto no se considere infracción “muy 
grave”. 

✓ No tener las medidas de seguridad, cuando esto no se 
considere infracción “muy grave”. 

SANCIONES 

El régimen sancionador de las infracciones anteriores se establece 
de la siguiente manera: 

✓ Por cometer infracciones muy graves de esta Ley, se 
podrán imponer estas sanciones: 

1. Inhabilitación para ocupar cargos en la organización 
deportiva o suspensión o privación de licencia federativa, 
cuando el responsable sea una persona con licencia 
deportiva.  
La sanción se podrá imponer:  

o De forma temporal por un período de 2 a 5 años. 
o De forma definitiva, en casos de reincidencia al 

cometer infracciones de extraordinaria gravedad. 
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2. En competiciones profesionales, sanción económica para 
los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos. 
Esta sanción podrá ser de 18.000,01 a 90.000 €. 

3. En el resto de competiciones, sanción económica para los 
clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos. 
Esta sanción podrá ser de 6.000,01 a 18.000 €. 

4. Clausura del recinto deportivo: esto podrá ser durante un 
periodo que abarque desde 4 partidos o encuentros hasta 
una temporada. 

5. Pérdida de la condición de socio y prohibición de acceso 
al estadio o lugares de desarrollo de las pruebas o 
competiciones durante, como máximo, 5 años. 

6. Celebración de la prueba o competición deportiva a 
puerta cerrada: es decir, sin espectadores. 

7. Pérdida de puntos o puestos en la clasificación. 
8. Perder o descender de categoría o división. 

✓ Por cometer infracciones graves, se podrán imponer 
estas sanciones: 

1. Inhabilitación para ocupar cargos en la organización 
deportiva o suspensión o privación de licencia federativa, 
de forma temporal, cuando el responsable de los hechos 
sea una persona con licencia deportiva.  
La sanción será de un mes a 2 años o de 4 o más 
encuentros en una misma temporada. 

2. En competiciones profesionales, sanción económica para 
los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos. 
Esta sanción podrá ser de 3.000 a 18.000 €. 

3. En competiciones no profesionales, sanción económica 
para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos. 
Esta sanción podrá ser de 500 a 6.000 €. 
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4. Clausura del recinto deportivo de hasta 3 partidos o 
encuentros, o de 2 meses. 

5. Pérdida de puntos o puestos en la clasificación. 

Las sanciones anteriores son independientes y compatibles con las 
medidas que los Estatutos y Reglamentos Federativos puedan 
prever. 

En los Estatutos y Reglamentos federativos se podrán establecer 
sanciones de reinserción (además de las económicas) y 
alternativas o acumuladas a las de otro tipo.  

En particular, se puede establecer el desarrollo de acciones de 
voluntariado en organizaciones dedicadas a tareas sociales 
relacionadas con el motivo de la infracción: sobre todo, las 
implicadas en la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia.  

REGLAS ESPECÍFICAS PARA GRADUAR LA 
RESPONSABILIDAD Y PARA TRAMITAR LOS 
PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS 

Los expedientes disciplinarios tendrán una duración máxima de 
un mes desde su inicio, aunque se pueden prorrogar otro mes más 
por una causa justificada. 

La Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y 
la Intolerancia en el Deporte podrá impugnar las resoluciones 
federativas ante el Comité Español de Disciplina Deportiva, si 
entiende que son contrarias a los intereses públicos que protege. 
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NORMATIVA 

Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-13408
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-13408

